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DEFINICIONES

DE 

PRODUCTOS DE LA PESCA



PRODUCTOS DE LA PESCAPRODUCTOS DE LA PESCA

Reglamento 104/2000 por el que se establece la organización 
común de mercados en el sector de los productops de la pesca y 

de la acuicultura

A efectos del presente Reglamento:A efectos del presente Reglamento:

--la expresión “productos de la pesca” incluirá la expresión “productos de la pesca” incluirá 
los productos capturados en el mar o en los productos capturados en el mar o en 
aguas interiores y los productos de aguas interiores y los productos de 
acuicultura que se enumeran a continuación :acuicultura que se enumeran a continuación :



CAPÍTULO 03 de la Nomenclatura Combinada (NC)CAPÍTULO 03 de la Nomenclatura Combinada (NC)

letras a) b) y c)letras a) b) y c)

03010301

03020302

03030303

03050305

03040304

03060306

03070307

a)a)

b)b)

c)c)



CAPÍTULO 03 de la Nomenclatura Combinada (NC) letra d)CAPÍTULO 03 de la Nomenclatura Combinada (NC) letra d)

Partidas del Capítulo 05,Capítulo 16, Capítulo 19 Partidas del Capítulo 05,Capítulo 16, Capítulo 19 

y Capítulo 23y Capítulo 23
d)

e) d)

h)

f)
g) 

1604

1605



invertebrado de 
agua dulce

vertebrado
de agua dulce

(Limnonectes macrodon)

(Helix aspersa)Caracol de tierraCaracol de tierra

Ancas de ranaAncas de rana

Caracoles, excepto los de mar Caracoles, excepto los de mar 
Código NC Código NC : 0307.60.00.00: 0307.60.00.00

Ancas de rana Código NC: 0208.20.00.OOAncas de rana Código NC: 0208.20.00.OO

Y NOSOTROS  ?



Soy  el Soy  el MARISCOMARISCO base para confeccionar las famosas base para confeccionar las famosas 

“ORTIGUILLAS de mar”  en  Andalucía“ORTIGUILLAS de mar”  en  Andalucía

Menú :Menú :

OrtiguillasOrtiguillas

rebozadas y fritasrebozadas y fritas

ANÉMONA DE MAR ( Anemonia sulcata )

INVERTEBRADO MARINOINVERTEBRADO MARINO



¿Y   YO    QUÉ ?¿Y   YO    QUÉ ?¿Y   YO    QUÉ ?

ERIZO DE MARERIZO DE MAR

(Paracentrotus lividus )

INVERTEBRADO MARINOINVERTEBRADO MARINO



PRODUCTOS DE LA PESCAPRODUCTOS DE LA PESCA

“Todos los animales marinos o de agua dulce ( ) 
ya sean salvajes o de cría, incluidas todas las 
formas, partes y productos comestibles de 
dichos animales”

(salvo los moluscos bivalvos vivos,los
equinodermos vivos, los tunicados vivos y los 
gasterópodos marinos vivos, así como todos los 
mamíferos, reptiles y ranas)

Legislación sanitaria Reg853/2004



PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMALPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL

Moluscos bivalvos Moluscos bivalvos vivos,losvivos,los equinodermos equinodermos vivos,losvivos,los
tunicados tunicados vivos,yvivos,y los gasterópodos marinos vivos los gasterópodos marinos vivos 
destinados al consumo humanodestinados al consumo humano

Otros animales destinados a ser preparados con Otros animales destinados a ser preparados con 
vistas a suministrarlos vivos al consumidor final.vistas a suministrarlos vivos al consumidor final.

Alimentos de origen animal, incluidas la miel y la Alimentos de origen animal, incluidas la miel y la 
sangre .sangre .ejej : ancas de : ancas de rana,caracoles…rana,caracoles…

Legislación horizontal Reg853/2004



ETIQUETADO ESPECÍFICO

PRODUCTOS DE LA PESCA 

FRESCOS  Y CONGELADOS

REGLAMENTACIÓN 

COMUNITARIA Y 

REGLAMENTACION NACIONAL



Reg.2406/Reg.2406/19961996

Reg.104/Reg.104/20002000

Reg.2065/Reg.2065/20012001

R.DR.D.1380/.1380/2002 2002 
R.D.121/R.D.121/20042004

RESOLUCIÓN  SGPM/RESOLUCIÓN  SGPM/20072007 ORDEN PRE/3360/ORDEN PRE/3360/20042004



REGLAMENTO BASE DE MERCADOS PESQUEROSREGLAMENTO BASE DE MERCADOS PESQUEROS

“los productos contemplados en las letras“los productos contemplados en las letras a),b) y c)a),b) y c) deldel
artículo 1artículo 1 no podrán ser propuestos a la venta al por no podrán ser propuestos a la venta al por 
menor al consumidor final,menor al consumidor final, cualquiera que sea el método cualquiera que sea el método 
de comercialización, salvo que una presentación o un de comercialización, salvo que una presentación o un 
etiquetado apropiado indiqueetiquetado apropiado indique ::

a)a)la denominación comercial de la especiela denominación comercial de la especie

b)b) el método de producción , capturas en el mar o el método de producción , capturas en el mar o 
en aguas interiores o críaen aguas interiores o cría

c)c) la zona de captura “la zona de captura “

Legislación Legislación veticalvetical regreg 104/2000104/2000



CAPÍTULO 03 de la Nomenclatura Combinada (NC)CAPÍTULO 03 de la Nomenclatura Combinada (NC)

letras a) b) y c)letras a) b) y c)

03010301

03020302

03030303

03050305

03040304

03060306

03070307

a)a)

b)b)

c)c)



Dios creóDios creó la la ANGULA ANGULA ………… y el hombre la y el hombre la GULAGULA

•• este es un “pescado”este es un “pescado”

•• precio = 1000 €/precio = 1000 €/kgkg

•• esto no es un “pescado”esto no es un “pescado”

•• es una mezcla de es una mezcla de proteinaproteina de de 

pescados pescados y……y……....

alevín de laalevín de la AnguilaAnguila

((AnguillaAnguilla anguillaanguilla))

??



¿A  QUÉ  TIPOS  DE PRODUCTOS PESQUEROS¿A  QUÉ  TIPOS  DE PRODUCTOS PESQUEROS

NO NO LES AFECTARÌA  ESTA  OBLIGACIÓN?LES AFECTARÌA  ESTA  OBLIGACIÓN?

Partidas del CódigoPartidas del Código16041604 de la Nomenclatura C.de la Nomenclatura C.

PartidasPartidas del Código del Código 16051605 de la Nomenclatura C.de la Nomenclatura C.



Partida 1604: Preparaciones y 
conservas de pescado ;caviar y sus 
sucedáneos preparados con huevas de 
pescado

Partida 1605 : Crustáceos, moluscos y 
demás invertebrados acuáticos, 
preparados o conservados



REGLAMENTO (CE) Nº 2065/2001 de Información al Consumidor finalREGLAMENTO (CE) Nº 2065/2001 de Información al Consumidor final

RASTREABILIDAD Y CONTROLRASTREABILIDAD Y CONTROL

“Las informaciones exigidas, en lo relativo a“Las informaciones exigidas, en lo relativo a la la 
denominación comercial, al método de producción y denominación comercial, al método de producción y 
a la zona de captura,a la zona de captura, deberán estar disponibles en deberán estar disponibles en 

cada fase de la comercialización de la especiecada fase de la comercialización de la especie
correspondiente.correspondiente. Dichas informaciones yDichas informaciones y el nombreel nombre

científicocientífico de la especiede la especie dede que se trate seque se trate se
facilitarán mediantefacilitarán mediante el etiquetado o el envasado el etiquetado o el envasado 

del producto o pordel producto o por
cualquier otro documento comercial adjunto a la cualquier otro documento comercial adjunto a la 

mercancía, incluida la factura.”mercancía, incluida la factura.”



PRODUCTOS FRESCOS Y CONGELADOSPRODUCTOS FRESCOS Y CONGELADOS

REAL DECRETO 121/2004REAL DECRETO 121/2004 sobre la identificación de los sobre la identificación de los 
productos de la pesca , de la acuicultura y del marisqueoproductos de la pesca , de la acuicultura y del marisqueo
vivos, vivos, frescos,frescos, refrigerados orefrigerados o cocidoscocidos

REAL DECRETO 1380/2002REAL DECRETO 1380/2002 de identificación de los de identificación de los 
productos de la pesca, de la acuicultura y del marisqueo productos de la pesca, de la acuicultura y del marisqueo 
congelados y congelados y ultracongeladosultracongelados

REAL DECRETO 1702/2004REAL DECRETO 1702/2004 que modifica al anteriorque modifica al anterior



Zona de captura
o de cría:

Expedidor o Centro
de expedición:
Nº RSI o Nº de autorización:
Domicilio:
Nombre:

Denominación comercial:

Denominación científica:

Peso neto:
(Pto. envasado)

Método de
producción:

Modo de
Presentación o
tratamiento:

* También para productos de Terceros países no incluídos en el artículo 3 del R. 2406/96

ETIQUETAETIQUETA PRECEPTIVA : PRODUCTOS PRECEPTIVA : PRODUCTOS 
FRESCOS COMUNITARIOS Y PROCEDENTES DE FRESCOS COMUNITARIOS Y PROCEDENTES DE 

TERCEROS PAISESTERCEROS PAISES

Legislación nacional  R.D. 121/2004



ETIQUETADOETIQUETADO PRECEPTIVO PRODUCTOS PRECEPTIVO PRODUCTOS 
CONGELADOSCONGELADOS

••DENOMINACIÓN COMERCIAL Y CIENTÍFICADENOMINACIÓN COMERCIAL Y CIENTÍFICA

••MÉTODO DE PRODUCCIÓN:MÉTODO DE PRODUCCIÓN:

11--PESCA EXTRACTIVA O PESCADOPESCA EXTRACTIVA O PESCADO

22--PESCADO EN AGUAS DULCESPESCADO EN AGUAS DULCES

33--CRIADO O ACUICULTURA O MARISQUEOCRIADO O ACUICULTURA O MARISQUEO

••ZONA DE CAPTURA O DE CRIAZONA DE CAPTURA O DE CRIA

Legislación nacional  R.D. 1380/2000



Zonas de capturaZonas de capturaLegislación nacional R.D.121/2004 y 1380/2000



Mapa de las Zonas FAOMapa de las Zonas FAO



ZONAS  DE  CRIA y pesca en AGUASZONAS  DE  CRIA y pesca en AGUAS

DULCESDULCES
Tanto para los productos  pescados en Tanto para los productos  pescados en aguas aguas 
dulcesdulces como para los productos como para los productos cultivados,cultivados, se se 
indicará indicará el Estado miembro o país terceroel Estado miembro o país tercero

donde se haya pescado o cultivado el producto donde se haya pescado o cultivado el producto 
en su en su fase final de desarrollo.fase final de desarrollo.

Estas indicaciones Estas indicaciones pueden hacerse pueden hacerse más más 
precisasprecisas por parte de cualquier operador por parte de cualquier operador 

intervinienteinterviniente en el proceso de producción o en el proceso de producción o 
comercialización del producto.comercialización del producto.

Legislación nacional  R.D. 121/2004 y R.D 1380/2002



DENOMINACIÓN COMERCIALDENOMINACIÓN COMERCIAL

Y Y 

DEN0MINACIÓN CIENTÍFICA DEDEN0MINACIÓN CIENTÍFICA DE

UN UN 

PRODUCTO PESQUEROPRODUCTO PESQUERO



“…….AA dicha acertó aquel día, y no había en dicha acertó aquel día, y no había en 

toda la venta sino unas raciones de un pescadotoda la venta sino unas raciones de un pescado

que en Castilla llaman que en Castilla llaman abadejoabadejo,y,y en Andalucíaen Andalucía

bacalaobacalao, y en otras partes , y en otras partes curadillocuradillo, y en, y en

otras otras truchuelatruchuela…………………………..

Capítulo II Capítulo II 

Que trata de la primera salida que de su tierra hizo el ingenioQue trata de la primera salida que de su tierra hizo el ingenioso      so      
don Quijotedon Quijote

“Don Quijote de la Mancha”“Don Quijote de la Mancha” Miguel de Cervantes Miguel de Cervantes 

En lugar de la En lugar de la Mancha…………Mancha…………..



¿Cómo se nombra un producto pesquero?¿Cómo se nombra un producto pesquero?

DENOMINACION 
COMERCIAL

DENOMINACION 
CIENTÍFICAY

nombre vulgar del  
producto

dos palabras en latin

género: PagellusPagellus

especie: bogaraveobogaraveo
BesugoBesugo

DENOMINACIÓN COMERCIAL Y DENOMINACIÓN COMERCIAL Y 
DENOMINACIÓN CIENTÍFICADENOMINACIÓN CIENTÍFICA



EJEMPLOSEJEMPLOS

Merluza =  Merluza =  MerlucciusMerluccius merlucciusmerluccius

n.vulgar        género              especie

Chirla =  Chirla =  ChameleaChamelea gallinagallina

n.vulgar    género          especie



¿Qué significa…?¿Qué significa…?

MerlucciusMerluccius sppspp = Merluzas= Merluzas

Raja Raja sppspp = Rayas= Rayas

PectenPecten sppspp = Vieiras= Vieiras
……..……..



¿dónde se encuentran las¿dónde se encuentran las

denominaciones  comercialesdenominaciones  comerciales

y las denominaciones científicasy las denominaciones científicas

de los productos pesqueros?de los productos pesqueros?

RESOLUCIÓN SGPM RESOLUCIÓN SGPM ––BOE Nº 70 (22 de marzo de 2007)BOE Nº 70 (22 de marzo de 2007)

LISTADO



PARA QUE LE  SIRVE AL MINORISTA,PARA QUE LE  SIRVE AL MINORISTA,

CONOCER LA DENOMINACIÓN COMERCIAL Y CONOCER LA DENOMINACIÓN COMERCIAL Y 

CIENTÍFICACIENTÍFICA DE UNA ESPECIE ? DE UNA ESPECIE ? 

…………ENTREENTRE OTRAS COSAS OTRAS COSAS ….PARA….PARA QUE NO QUE NO 

NOS DEN A LOS CONSUMIDORES “NOS DEN A LOS CONSUMIDORES “GATO PORGATO POR

LIEBRE”LIEBRE” O MEJOR O MEJOR ….PERCA….PERCA POR  POR  MERO…….o…MERO…….o…..



Chanquete asiático  oChanquete asiático  o

((SalangichthysSalangichthys microdonmicrodon))

ChanqueteChanquete
((AphiaAphia minuta)minuta)

Chanquete chino oChanquete chino o

Pez plataPez plata



F i l e te   de   m e r oF i l e te   de   m e r o ??????



filetes de lenguado frescos : no existenfiletes de lenguado frescos : no existen

¿filetes de percaperca del del NiloNilo ?
¿filetes de fletánfletán o o halibuthalibut ?
¿filetes de tilapiatilapia ?

filetes de mero frescos  : no existenfiletes de mero frescos  : no existen



Peso = 200 Peso = 200 kgskgs Talla máxima =193 cmTalla máxima =193 cm

PercaPerca del del NiloNilo (Lates (Lates niloticusniloticus))



ESTOESTO NO ESNO ES UN  FILETEUN  FILETE DE MERODE MERO, , ES UN FILETEES UN FILETE

DEDE

PERCA DEL NILO PERCA DEL NILO (Lates (Lates niloticusniloticus))



TILAPIATILAPIA ((OreochromisOreochromis niloticusniloticus niloticusniloticus ))

Peso= 4,500 Peso= 4,500 kgkg Talla máxima =60 Talla máxima =60 cmcm



Filete de   TILAPIA  Filete de   TILAPIA  

((OreochromisOreochromis niloticusniloticus niloticusniloticus ))



FLETÁN  O HALIBUT FLETÁN  O HALIBUT ((HippoglossusHippoglossus hippoglossushippoglossus ))



Filete de FLETAN Filete de FLETAN 

((HippoglossusHippoglossus hippoglossushippoglossus))



METODO DE PRODUCCIÓNMETODO DE PRODUCCIÓN

Pesca extractiva o PescadoPesca extractiva o Pescado

Pescado en aguas dulcesPescado en aguas dulces

Criado o AcuiculturaCriado o Acuicultura

MarisqueoMarisqueo

Legislación nacional  R.D. 121/2004



PRIMER EXPEDIDOR O CENTRO DEPRIMER EXPEDIDOR O CENTRO DE
EXPEDICIÓN:EXPEDICIÓN:

NºR.S.I o Nº de autorizaciónNºR.S.I o Nº de autorización

DomicilioDomicilio

NombreNombre

Legislación nacional  R.D. 121/2004



MODO DEPRESENTACIÓN O MODO DEPRESENTACIÓN O 
TRATAMIENTOTRATAMIENTO

EvisceradoEviscerado

Con cabeza:c/cCon cabeza:c/c

Sin cabeza:s/cSin cabeza:s/c

Fileteado:flFileteado:fl

Cocido:cCocido:c

Otros…Otros…

Legislación nacional  R.D. 121/2004



PESO NETOPESO NETO

Solo para productos Solo para productos 
envasadosenvasados

Legislación nacional  R.D. 121/2004



PRODUCTOS FRESCOSPRODUCTOS FRESCOS

VENTA A GRANELVENTA A GRANEL

“El contenido del etiquetado, que ha de “El contenido del etiquetado, que ha de 
servir de servir de información a información a la venta a granella venta a granel alal

consumidor finalconsumidor final, será expuesto en los , será expuesto en los 
lugares de venta con la etiqueta o en una lugares de venta con la etiqueta o en una 

tablilla o cartel ….conteniendo como tablilla o cartel ….conteniendo como 
mínimo………mínimo………

Legislación nacional  R.D. 121/2004



FRESCOS FRESCOS 
PRESENTACIÓN AL CONSUMIDOR FINAL PRESENTACIÓN AL CONSUMIDOR FINAL 

EN LA VENTA AL POR MENOREN LA VENTA AL POR MENOR

•• NOMBRE DE LANOMBRE DE LA ZONA DE CAPTURA O DE CRIAZONA DE CAPTURA O DE CRIA

•• DENOMINACIÓN COMERCIALDENOMINACIÓN COMERCIAL

•• METODO DE PRODUCCIÓNMETODO DE PRODUCCIÓN
PESCA EXTRACTIVA O PESCADOPESCA EXTRACTIVA O PESCADO

PESCADO EN AGUAS DULCESPESCADO EN AGUAS DULCES

CRIADO O ACUICULTURACRIADO O ACUICULTURA

MARISQUEOMARISQUEO

•• MODO DE PRESENTACIÓN Y/O TRATAMIENTOMODO DE PRESENTACIÓN Y/O TRATAMIENTO

Legislación nacional  R.D. 121/2004



PRODUCTOS CONGELADOS PRODUCTOS CONGELADOS 

VENTA AGRANELVENTA AGRANEL

“Cuando los productos congelados “Cuando los productos congelados sean,ensean,en la la 
venta al por menor, venta al por menor, presentados al presentados al 

consumidor final sin envaseconsumidor final sin envase, la información , la información 
será expuesta en una tablilla o cartel sobre será expuesta en una tablilla o cartel sobre 
el producto o próximo a él , y el producto o próximo a él , y ……….como……….como

mínimo mínimo …………””

Legislación nacional  R.D. 1380/2002



CONGELADOSCONGELADOS
PRESENTACIÓN AL CONSUMIDOR FINAL EN LA PRESENTACIÓN AL CONSUMIDOR FINAL EN LA 

VENTA AL POR MENORVENTA AL POR MENOR

•• DENOMINACIÓN COMERCIALDENOMINACIÓN COMERCIAL

•• ZONA DE CAPTURA O DE CRIAZONA DE CAPTURA O DE CRIA

•• FORMA DE PRESENTACIÓN FORMA DE PRESENTACIÓN COMERCIAL:entero…COMERCIAL:entero…..

•• DENOMINACIÓN PRODUCTO CONGELADODENOMINACIÓN PRODUCTO CONGELADO

•• PRODUCTO DESCONGELADO.PRODUCTO DESCONGELADO.FECHA DE CADUCIDADFECHA DE CADUCIDAD

•• % DE GLASEADO  ( Cuando supera el 5% )% DE GLASEADO  ( Cuando supera el 5% )

•• PRECIO POR KG  de P. NETOPRECIO POR KG  de P. NETO

•• PRECIO POR KG de PRECIO POR KG de P.NETOP.NETO ESCURRIDOESCURRIDO

Legislación nacional  R.D. 1380/2002

• METODO DE PRODUCCIÓNMETODO DE PRODUCCIÓN



PRODUCTOS FRESCOS Y GONGELADOSPRODUCTOS FRESCOS Y GONGELADOS

LENGUA DEL ETIQETADOLENGUA DEL ETIQETADO

“Las Comunidades Autónomas con “Las Comunidades Autónomas con 
lengua lengua cooficialcooficial distinta de la lengua distinta de la lengua 
oficial del Estado,podrán establecer oficial del Estado,podrán establecer 
que las especificaciones contenidas en que las especificaciones contenidas en 
la etiqueta o etiquetado, figuren enla etiqueta o etiquetado, figuren en lala
lengua oficial del Estado o lengua oficial del Estado o en texto en texto 

bilingüe.”bilingüe.”

Legislación nacional  R.D. 121/2004 y R.D.1702/2004



BacaladitosBacaladitos????????????

no somos Bacalaos pezqueñines, somos somos 

Bacaladillas Bacaladillas 
BacaladillaBacaladilla(MicromesistiusMicromesistius poutassoupoutassou)       )       cola hendida

sin barbillón
40-50 cm

BacalaoBacalao ((Gadus Gadus morhuamorhua )      cola redondeada
barbillón
80-100 cm



CABRACHO



coloración oscura

ojo pequeño

muchas espinas

ALTO VALOR COMERCIAL

coloración rosada

ojo grande

pocas espinas

MENOR  VALOR COMERCIAL

SABORES DE LA CARNE MUY DIFERENTESSABORES DE LA CARNE MUY DIFERENTES

CabrachoCabracho Gallineta nórdicaGallineta nórdica

(Scorpaena scrofa) (Sebastes marinus)



GALLINETA NORDICAGALLINETA NORDICA (Sebastes marinus )



CABRACHO    CABRACHO    ((ScorpaenaScorpaena escrofaescrofa ))



“Filetes de Cabracho congelados”

son  filetes de Gallineta



RECETA :RECETA : LatesLates niloticusniloticus
PERCA del NILO, EN SALSA VERDEPERCA del NILO, EN SALSA VERDE

La textura y consistencia  de los filetes de La textura y consistencia  de los filetes de percaperca
del del NiloNilo o o percaperca do do NiloNilo, que llegan a nuestro , que llegan a nuestro 

mercado muy frescos, permiten unos minutos de mercado muy frescos, permiten unos minutos de 
cocción como ingrediente  final de un cocción como ingrediente  final de un plato,comoplato,como es es 

la merluza en salsa verde, “la merluza en salsa verde, “pensado”parapensado”para la la 
merluza y que , sin desmerecer a los  merluza y que , sin desmerecer a los  MerlucciusMerluccius

sppspp,resulta,resulta francamente rico y favorecedor para la francamente rico y favorecedor para la 
especie procedente del continente especie procedente del continente 

africano,concretamenteafricano,concretamente del lago Victoria curso del del lago Victoria curso del 
riorio NiloNilo..



GRACIAS.GRACIAS.


